
                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                     Juzgado Penal del Circuito Especializado de 

                       Extinción de Dominio de Barranquilla 

 

------------------------------------------------------------------------------------ 

Carrera 44 No. 38 – 11 Piso 7 Oficina 7AB Edificio Banco Popular 

Telefax: 3885005 ext. 1145  

Correo: jpctoespextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, informo a usted que se allegó por parte de la Fiscalía 72 Especializada 

de Extinción del Derecho de Dominio cumplimiento de notificación por aviso a los 

afectados ANGIE PAOLA SALAZAR ALVIS, GENARO DE JESUS DUQUE 

SALAZAR y RUTH DUQUE SALAZAR. Sírvase proveer,   

  

JORGE MARIN ANGUILA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCION DE DOMINIO DE BARRANQUILLA  
Radicado  080031200012020-00026-00 

(Fiscalía Rad. 2018-00190 ED)  

Accionante  Fiscalía 72 Especializada de 
Extinción del Derecho de Dominio  

Afectado  RUFINO SEGUNDO MEDINA 
MARRUGO Y OTROS   

Decisión  Auto Ordena Publicación de Edicto 
Emplazatorio  

Fecha  21 de Noviembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial de la fecha que da cuenta del trámite de 

notificación y una vez revisada la diligencia se observa que se envió aviso a los 

afectados ANGIE PAOLA SALAZAR ALVIS, GENARO DE JESUS DUQUE 

SALAZAR y RUTH DUQUE SALAZAR, así las cosas, el Despacho procede de 

conformidad con el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014 modificada por la Ley 

1849 de 2017, a fin de notificar a los terceros indeterminados. Por secretaría 

líbrese las correspondientes comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA  

JUEZ  
Proyectó: Amo  
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